
POTOSI SEGE
PAPA LOS POTOSINOS

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

l:l (\,nrira dc lransparencra dc I¡ Sccretaria dc Educación de Gobiemo del Estado, constiruido tomo Órgano

(¡lcgiado de oon linmidad coD lo dispuesto en los numerales 5 I y 5 2 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a

ta hrl¡nración Pública, cs comperente para pronunciarse respecto de Ia clasificación de la info¡mación de los datos

pcronates contcnidos en los docurnentos que serán enireg¿dos dentro del expedien¡e 31110632D022 del índice de la

Un;dad de Tra nsparencia , y - - - - "--"----
----------coNSIDERANDO-"-

pRIt,lERO.- Que la Constitución Polirica del Estado de san Luis Potosi, en su artículo 17 ftacción lll, eslablec€

corro prc¡rogaliva de tod¿s las personas conocer y acceder a Ia infonnación pública, con Ias excepciones previstas

por la I-cy rle Transparencia y Acceso a la Infonnacrón Pública del Estado de Sar Luis Potosí, que e¡ el caso en

p rricular Io es la clasrficación de la rnformación con carácte¡ de confidencial, de confomidad con lo señalado en

rJ ordif.rl I l3 de la Lcycn cila.----- - - --'- - -

SIIGITNDO.- A electo de ¡lar cumplimieuto á lo estipulado en los aliculos 6'aPafado A fracción II v 16 de la

Corsritució¡ PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; asi como 82 y 138 de la Ley de Transpa¡encia y Acceso a la

hrlbrmrción Pública vigenLc €n el Estado; nun1erales 2 fracción II,4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aPlicablcs

dc h Lcy dc ¿olccción de Dalos Personales en el Eslado de San Luis Potosi, que en sü conjunto regulan la protecclón

dc los datos pe¡sonales en posesión del Estado, esre Cornrté de Transparencia proc€de al análisis d€ los srgurenles

dflccedenres:- -

l.- eue et dÍa 04 cuatro deiulio del año 2022 dos mil veintidós, se recibió solici¡rd de informacrón en la Unidad de

'I ra¡spáreucia de Ia secretaría de Educación d€ Gobiemo delEstado, ala cual le fue asrgnado el número de expediente

:j t71061212022 del indice de la Unidad, mediante la cual se solicitó medul¿rmente lo sigliente:

2 - !;r virrud de lo anterior, Illediarte oficio UÍ'188412022 emitido por la Unidad de Transparencia, se nrmó la

solicitud para su debida atención á la Dirección de Administración, por ser el área administrativa conpetente para

oto¡gar respuesra, de confomidad con ela¡tículo 11 del R€glamento Interior de la Dependencia''- '

3. t)e¡ivado de lo anterior, con fecha 07 slete de julio del año actual, se recibió el oficio núnero

('(iltll,SSPI,A,l128,'2022, emrtido por la MAES] RA MARÍA GUADALUPE CHÁVEZ MEZA, Coordinadora

Ccne¡at de Recursos Hurnanos, pcrteneciente a la Dirección de Administración, á través del cual hrvo a bien infonnar

' Rcspe.l, ¿¿ 'Can\tibit¡rlod de enPleo , 5e señala q e ld docume tación

vt¡cittdt (on¡¡etk' dans persontles reldl¡vos a Regislro Federal de

Conlribuyen¡ci que encuodra e el supueslo de inlornación confclenaol, de

conlorn¡¿otl con el anículo 3'.[rrcchnes X] y XVI de l4 t'igente Ley ¡1e

tionsp.tr?ncie j Acceso.t lx LnÍb,mocón Pública det Estado" por lo que para
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efudo de gtlrantizar el rterecho de acceso del solrcitante de la infurnación y

proteger los tlatos personoles de los pdtliculares' resultd necesario la elahoración

¿e ].t versü;n ltibl¡ca d e la i formdción en té, ñi os del artícuto 1 2 5 de l't iflúcadd

l.¿t

En ese sentido, solicito q e o traNés de esa Unidad de Transparencia, se tealicen

tos tr¿ni¡es pefiinentes a efecto (te que se someta a consicleración del Comiü de

Transp|renci! de ta Secrefiría, ta clasticación con carácter de co 'lide 
cial de lor

datos pe6o .lles que enc en¡ron en la i íormación solicitadd y se apruebe la

wrsión piblica de ta nisna; lo anterior en acalamiento a lo rlispuesto por los

articulas 52 t'raccón ll y 159 de Ia Lev de le! Materia' en correlación co las

¿istn\i¡:iones (let copítuto (le los Lineamientos Generales en Makria de

Cl(ñi/icacióh y Desclosilic\ción de lo l lorndción, a§i cono pora la Elaborución

(le t/ersianes Públicas

TERC¡IRO, - En esre acto, el Comité de Transpa¡encia, en atención a las disposiciones legales que regulan la

protección de los datos perconales, y vrstos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que el

docuurento que se analiza¡, consistente en compatibilidad de Empleo, co¡tien€n datos qu€ versan sobre la vid¿ intima

y personal dc serardores públicos, corno 1(} son Filiación, Clave Única de Regi§tro de Población y Domicilio; y,

por cnde, cncuadra0 err las figurasjuridjcas de excepción al derecho deacceso a la información. En consecuencia ya

electo de dar cuDrplirniento a lo dispuesto en los articulos 117 y t30 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a

la Inl¡rmación Pública, se procede a realizar el siguiente análisis:

pllUUl]^ Dti DAñO: La Ley dc ñansparencia y Acceso a la InfoflnacióD Pública ügente €n et Estado, en su artículo

I fl¡cción XxlX, describe Ia Prlcba de Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los

suictos obligados lendicnte a acreditar quc la di\¡rlgacrón de rnformación lesiona el irterés jurídicamente protegido

por la nonrativa aplicable y que cl daño que puede producirse con la publi§rdad de la información es mayor que el

inrerés dc conocerla; supuesto que e¡ la especie se actualiza de acuerdo ¿ los fundamentos y motivos que a

contiuuación se señala

lir pdncipio, cl ¡nículo 6", apartado A, fracción ll, de Ia Corstttución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

cslablece que 1¡ infoÍnación que se reliere a ia vida privadá y los datos personales será protegida €n los términos y

cor lás excepciones que fiien las leyes;ante ello, atendiendo a la interPretación de dicho párrafo, es menester concluir

que el(lcrccho de acceso a la )nfonnación no es absoluto yse encuentra Lmitado po¡los demás derechos consagrados

cn cl ordcn iurídico lracional, cnlre otros, el derecho a la p¡ivacidad, que obliga a protegei tos datos personales que

rcrrg¡ r l¡¡io su rcsgu¡¡do los órg¡nos de gobierno

lts así. quc csre Comi(é csrima que la infonnación referente a Filiación, Clave Única d€ Registro d€ Población y

Dom¡cilio, !qp!g!§-§eI-pgU!!gil4!¿, ya que, si bien coresponde a información de una servidora pública, lo üerto

cs quc uada licnc que ver con su desempeño laboral ni guarda relación con la administración de los recursos públicos

en poscsión de l¡ Entidad

tir r¡zón de lo aDrcrior. los datos scñalados deben ser testados acorde a lo es¡ablectdo er.los Lifieanienlo: Gefier1le:

t Mút?ri.] d(. ctas¡lcación y Desclaslicación rle Ia Info nación, dsi como pdru Ia Elaboración de versiones
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p¿i¡llc¿r, pues se concluye que a esta Auroridad leasiste La obLgación de proteSerlos y eütar su publicidad por medio

.lc los mccanismos legallnente establccidos

A r)llryor ¡b ndarniento, se anahzan de forma parlicular el dato personal que se aprecia en el docume¡to qü€ será

ljl¡!gú]!: Se €stima corno un ¿lato personal confidencial, toda vez quees un identificadorde lap€rsonao trabajador,

quc sirve para cu¿lquier t.áDnte o servicio en la institución, y que se encuentra integrado por e¡ementos que hacen

conocer su rnlonnación personal colro nombre, sexo y edad; de ahí que deba ser protegldo con fundamento en los

articulos 82 y I38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públtca vigente en el Estado; asi como en

los nu¡rerates 2 liacción II, 4, 3 fracción vlll, 11, 14, 15 y deDrás aplicables de Iá Ley de Prctección de Datos

Pcrsorales en el Eslado de San Luis Potosí

Clnve única d€ Rceistro de Pobláción (CURP): Se integra por datos personales que sólo conciemer al particülar

L I ru LI dc Ia ¡nisnra, corno lo son su Dornbfe, apell Ldos, techa de nacrmiento, lu gar de nacimiento y sexo. Dichos da tos,

constiluycn infonnación que disringue plenamente a una persona fisica del resto de los habitantes delpaís, por lo que

la CURI'}eslá considerad¿ cor¡o información confidencial

Donricilio palticular: El domicilio, ál ser el lug¿f en donde reside habituahnente una Persona fisica, comtituye un

d o pcrson¡l y, por cnde, confidencial, yá que su ditusión podria afec(ar la esfera pnvada de la misma' Dicha

ilrlbrmación se co¡sidcra conñdencial, en virtud de lfata.se de datos personales que refleJan destiones de lá vtda

privada dc las personas

por Io expuesto, es de consrderarse que la infonnación detallada trasciende a la esfera particular de una servidora

t,úhli.l. prLcs hace rcl¡rcncia ¿ su vida inlirna y su difusión wlneraria el derecho constitucio¡ral que tiene toda persona,

sin dis{iDción. de quc se le garantice la prorección a la inlonnación sobre su vida p¡ivada, establecido en los a¡ticulos

ó", ¡pxrr¡do A fiaccióD ll, en cor¡elacrón con el nurneral 3" de la try de TransParencia Vigente en el Estado; razón

por la cu¿t, queda pleDarnente acreditada la necesidad de guardar confidencialidad respecto de los datos personales

que sc cDcuentran en el documento que será proporcionado

li¡] coDsecuencia, el área adrninistrativa resporsable de la rnfomlación, y para efeclos de aterder la obligación de

¡cceso quc establece la Ley dc Transparencia vigente en el Estado, efectivam€nte debe proporcionar en versión

pírblica cl docunrcnto que será cntregado en estricto cumplimiento al deber de coDfidencialidad, considerando Ia

supr€macia de las Leyes, roda vez que los procedimientos y gafa¡lias en materia de pfotección de dalos pe.sonales

sc encuentmn rcgulados eD el texro constitucional, pof lo que con elobjelo deno lesionar el bienJuridico tutelado, es

procede¡le cl rcsLado de los datos relativos a la Filiación, la Cl¡ve Única del Registro de Población (CUR-P) y €l

l)olnicil¡oquescencucntranen€ldocumento¿lcnom¡nado"Comp¿tibilidaddcEmpleo"delaCLOPEZ

olll't7, ivtAliTllA PA'LRICIA, .luc será enlrega{:lo en el expediente I I71063212022 del indice ñremo de la unidad

de Transparencia.

CU¡\l{I.o. - Ell vi¡ud de todo lo anterion¡ente expuesto, los integrantes del comilé de Transparenci¿ de la

Sccrelaría ¿c Educación de Gobremo del Estado, proceden a emitir el sigriente '
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lisrc Comilé de Transparcncia procedc a confinnar la clasificación con el carácrcr de los datos relativos a la Filiación,

1,, (.la!e única dct ttegistro de t obtarión (cuRP) y el Domicilio que se encuenfrán en €l documento

rrcnon¡h¡do ,,co¡npntibilidad de Empleo,' de la c. LoPEZ ORTIZ MARTHA PATRICIA, que será entregado

en cl cxpedieutc I l710632/2022 del indice intemo de la Unidad de Transparencia

Por úitimo, se ordera expedir dos la¡tos origmales del presente, uro parc que obre como cofiesponda en el archivo

¡e csLc (.ourilé y olro para el¡cros norificación y entrega al solicitan(e, con el objeto de d¿r crmplimiento a lo

drspucsro en et allicLllo 159 últirno páÍafo de la Ley Estatal de Trarsparencia y Acceso a la Infonnación Pública

Dado a los t2 doce díás de julio dcl año 2022 dos mil verntidós, en las instalaciones de la Secretari¿ de Educación

det Gobiemo del Esfado. sita en Boulevard Manuel Gófiez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional

del Comité de lransparencia de laScgul]dr Sección 
^si 

lo aprueban por rnayoria de votos y finnan

secrcraria de [ducación de Gobicmo del

I,IC. N'IA, T)E LO TJPI' JAS oR'tit
'l rtul¡r de l,r t;nid¡ Illlnlanos;

yP ente d€l Comité

Titular deJr Uni(lrd de Tránsp¿Iencia; y

Secretil io T del Cornité de 'ft flnsPatenci¡

NCHEZ GARCIA

SE,GE

COMITE DE
TRANSPARENCIA

t¡s úN¡s conturidis cn l¿ pNscde aoF, coücponden ¿lacucdo de cLasifcación aprobado en la vigBnna Ocl,va sesi¡n &LEodin¡ria dcl coúilé dc

1,,,,,.n,,""ii"¿""s".n"L¿"Eduoi.i,iñdcóobier¡o,lcrErado,cclchmdaalosi2docedejuliodelaño2022dos,nilvci¡tidósEhiivoalexpc¡icnrc
ll,¡16l:1 2l)21¡lll i'rLlire¡.1¡ (i'ti¿id¿.Tmn§P ttrci¡

I,IC. ONOI]RI S,\LAZ,{R


